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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO
Expediente N° 400-HCD..2015

Comisión de Edúcación, Cultura,
Turismo y Deportes

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

VISTO:
La solicitud realizada por E~steHonorable Cuerpo al Departamento Ejecutivo

a fines de informar, gestionar, y solucionar un sector que es utilizado como
estacionamiento vehicular, dentro del predio de la Escuela de Educación Secundaria
N° 1 ubicada en la Av. Avelino Rolón 1008 de la ciudad de Boulogne, y,

CONSIDERANDO:
Que, las áreas vinculadas a esta . cuestión han remitido

información al Honorable Concejo Deliberante, a pesar de ello, la autora del
PROYECTO DE COMUNICACiÓN por el cual solicitó mediante un cuestionario las
contestaciones pertinentes y la intervención correspondiente a fin de propiciar una
solución, no encuentra concluyente la información remitida, por lo que los miembros
de la comisión luego de haber examinado el Expediente de la referencia, recomienda
la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°._ El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo
tenga a bien brindar información detallada sobre los siguientes puntos:

1) Cual es la razón que en el predio lindante a la escuela funcione un
estacionamiento municipal, sin estar demarcado límite de referencia.

2) Dicho espacio era utilizado por el establecimiento educacional para
actividades de educación física, por que motivo se está utilizando con otro
propósito.

3) Que el Departamento Ejecutivo informe si hay documentación que indique el
fin de utilización del predio en cuestión.

4) El particular favorecido para la explotación del estacionamiento abona
servicios públicos y tasa municipal.

Artículo 2°._ De forma.-

SALA DE COMISiÓN. San Isidro. Octubre 25
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